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(Ciudad), (día mes año)

El día ____________, se recibió en esta dependencia solicitud de adelantar la actuación disciplinaria pertinente, relacionada con los siguientes hechos: _______. 
Con base en esos hechos este Despacho ordenó apertura de indagación previa y/o Investigación Disciplinaria el día ________, en contra de __________________, siendo radicado el expediente con el número _____/___. 

No obstante, lo anterior, se evidencia que en este mismo despacho cursan diligencias radicadas con el No ____/__, por los mismos hechos y en contra del mismo implicado. 

Por lo anterior y con el fin de evitar decisiones contradictorias y para garantizar la vigencia del principio de la non bis in ídem, se hace necesario unificar estas dos actuaciones. En consecuencia, se ordena la acumulación del expediente ____/___ (radicación más reciente) al expediente _____/___, donde se continuará su trámite bajo una sola cuerda procesal, conforme al artículo 98 de la Ley 1952 de 2019. 

Líbrense las comunicaciones informativas de la incorporación a los sujetos procesales. 



NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 	

xxxxxxxxxxxx
Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción 
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 
Elaboró: ______/____
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